
Número 2.059/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a SHUANG LIN
(I.D. 50005857), de nacionalidad CHINA, (N°. expte.
050020050000580), la Resolución de EXPULSIÓN
como responsable de la infracción prevista en el ar t.
53.a) de la LO 4/2000, modificada por la LO 8/2000,
con prohibición de entrada al territorio español por un
período de TRES AÑOS, prohibición de entrada que
será extensiva por el expresado plazo a los territorios
de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia,
Finlandia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia,
Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, de confor-
midad con el ar t. 96 de Convenio de Aplicación del
Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
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manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Subdelegación de Gobierno en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, o bien, podrá interponer, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo con-
tencioso administrativo de Ávila, Sala de lo contencio-

so administrativo, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publica-
ción de la presente resolución, todo ello de acuerdo
con lo dispuesto en los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y ar tículos 8.3. 14.1. 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Ávila, 25 de mayo de 2005.

El Jefe de la Dependencia de Trabajo, Enrique
Rodríguez Bermejo.
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Número 1.982/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila

Subdirección  Provincial  de  Gestión  Recaudatoria

Se relacionan a continuación deudores cuyos débitos han sido declarados Créditos incobrables por resolución
del Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila.

Examinados los expedientes relacionados, esta Subdirección Provincial ha resuelto aprobar como Créditos
Incobrables, acorde con los ar t. 129-130 del RD.1415104, de 11 de junio (B.O.E. 25.06.2004), por causa y en fecha
siguientes:

(IB - Insuficiencia de Bienes DD - Domicilio Desconocido)

DEUDOR RÉGIMEN NAF/CCC CLAVE  F.RESOLUCION PERIODO IMPORTE

GARCIA RODRIGUEZ MARTIN AGRARIO 050011411737 DD a 04/04/2005 1/01 A 10/02 1049,36

SANCHEZ MARTIN ISAIAS AGRARIO 050011605838 IB 05/04/2005 10-12/01 239,87

BLAZQUEZ GALAN MIGUEL ANGEL AGRARIO 050017027128 IB 26/04/2005 3-12/03 881,99

BLAZQUEZ CORTES VICENTE AGRARIO 050019237718 IB 08/04/2005 09/2001 82,11

SAN SEGUNDO GUTIERREZ SANTIAGO AUTONOMO 050016507873 IB 26/04/2005 3-8/2000 594,8

SAUGAR GORDO IVAN AUTONOMO 051001378507 IB 19/04/2005 PERIODO E IMPORTE EN EXPTE R GRAL.

IGLESIA TERUEL YOLANDA AUTONOMO 051001420034 IB 26/04/2005 10/96A7/02 17439,71

JIMENEZ POSE FERNANDO AUTONOMO 051003866454 IB 19/04/2005 05/02 A 06/03 3315,02

ESTEBAN ROMERO ESTEBAN AUTONOMO 090033930504 IB 20/04/2005 01/00 A 07/01 1519,4

PEREZ RUIZ TOMAS AUTONOMO 280220960940 IB 19/04/2005 03/95 A 06/00 15562,91

OSUNA RUIZ MARGARITA AUTONOMO 280325227654 DD 26/04/2005 6-7/03 326,76

GARRO IGLESIAS GABRIEL AUTONOMO 480065416859 IB 19/04/2005 06/94 A 11/00 11898,01

ORGANIZACIONES TAURINAS HERNANDO SA ESP.TAURINOS 05100555040 IB 04/04/2005 8196A8/99 1055,11
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DEUDOR RÉGIMEN NAF/CCC CLAVE  F.RESOLUCION PERIODO IMPORTE

AMBUTIETAR S.A. GENERAL 05002987335 IB 26/04/2005 12/00 A 03/02 40897,88

SAUGAR GORDO IVAN GENERAL 05100725701 IB 19/04/2005 07/98 A 07/00 18392,25

BORDADOS RACHEL SL GENERAL 05100813708 IB 01/04/2005 2-9/03 4503,39

BLACK & WHITE PEOPLE, S L. GENERAL 05101033774 DD 01,04/2005 11/02 A 02/03 3268,75

MODA AVILA, S.L. GENERAL 05101061864 DD 01/04/2005 02-04/02 130,11

GEOLOGIA Y AMBIENTE, S.L. GENERAL 28136150608 DD 01/04/2005 09/01 A 07/02 7444,43

GONZALEZ GONZALEZ MOISES R. DIVERSOS 050008392714 IB 26/04/2005 11102A4/03 1962,66

Se advier te que, de acuerdo con la normativa en vigor, si los obligados al pago no compareciesen en el plazo
de diez días ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Ávila, se entenderá cu
id o el trámite de comunicación de cese de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores, en su caso.

Ávila, a 13/05/2005

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

Número 1.791/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina  Territorial  de  Trabajo

AACCTTUUAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  TTAABBLLAA  SSAALLAARRIIAALL  PPAARRAA  EELL  AAÑÑOO  22..000044  YY  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  TTAABBLLAA  SSAALLAARRIIAALL
PPAARRAA  EELL  AAÑÑOO  22..000055  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  PPAARRAA  LLAA  AACCTTIIVVIIDDAADD  DDEE  RREEMMAATTAANNTTEESS  YY  AASSEE-
RRRRAADDOORREESS  DDEE  MMAADDEERRAA  DDEE  LLAA  PPRROOVVIINNCCIIAA  DDEE  ÁÁVVIILLAA

Visto el Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo para la actividad de Rematantes y
aserradores de madera de la provincia de Ávila (0500115), que fue suscrito el día 15 de abril de 2.005, y de confor-
midad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997
de la Consejería de Industria. Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de
2409-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

PPrriimmeerroo::  Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

SSeegguunnddoo:: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Ávila, 29 de abril de 2.005

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo Francisco-Javier Muñoz Retuerce

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N



AACCTTAA  DDEE  LLAA  RREEUUNNIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCOOMMIISSIIÓÓNN  PPAARRIITTAARRIIAA  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  TTRRAABBAA-
JJOO  PPAARRAA  LLAA  AACCTTIIVVIIDDAADD  DDEE  RREEMMAATTAANNTTEESS  YY  AASSEERRRRAADDOORREESS  DDEE  LLAA  PPRROOVVIINNCCIIAA  DDEE  ÁÁVVIILLAA

RReepprreesseennttaacciióónn  EEmmpprreessaarriiaall RReepprreesseennttaacciióónn  SSiinnddiiccaall

Alvaro Manso Arribas U.G.T. - José Luis Jiménez Gonzaga

Anastasio Luis Martín CC.OO.- Santiago Jiménez Gómez

Antolín Martín Gómez

Antonio Almohalla

En la ciudad de Ávila, siendo las 12:00 horas del día 15 de abril de 2.005, se reúnen en la Sede de la
Confederación Abulense de Empresarios los señores arriba relacionados, todos ellos miembros de la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la Actividad de Rematantes y Aserradores de la
Provincia de Ávila para tratar el Orden del Día que a continuación se expresa:

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA::

PPRRIIMMEERROO..- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2.004.

SSEEGGUUNNDDOO..- Establecimiento de las tablas salariales que han de regir durante el año 2.005.

PPRRIIMMEERROO..- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2.004.

Según lo establecido en el ar tículo 10 del actual Convenio Colectivo de Trabajo Para la Actividad de Rematantes
y Aserradores de la Provincia de Ávila “En el caso de que el IPC real a 31 de diciembre de cada año, fuese supe-
rior al IPC previsto por el Gobierno para dicho periodo, el exceso si lo hubiere, se abonará en una sola paga en el
mes de febrero del año siguiente”.

Habiendo comunicado el INE, que el IPC correspondiente a 2.004 ha sido el 3,2%, se procede actualizar la tabla
salarial. De resultas de lo anterior, la tabla salarial queda tal y como se refleja a continuación.
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SSEEGGUUNNDDOO..-  Establecimiento de las tablas salariales que han de regir durante el año 2.005.

Una vez revisadas la tablas salariales, el ar tículo 10 del vigente Convenio establece: “Las Condiciones económi-
cas pactadas para el año 2.004 serán el resultado de incrementar las tablas vigentes en 2.004 con el IPC previsto
por el Gobierno para el año 2.005 más 1 punto”.

De resultas de lo anterior, la tabla salarial queda tal y como se refleja a continuación.

Por último se acuerda que el importe de las dietas para el año 2.005, será el que se indica seguidamente:

- Media dieta: 8,78 

- Dieta completa: 24,12 .

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente reunión, a las 14 horas del día expresado
en el encabezamiento con los acuerdos, expresados en el presente acta.
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Número 1.997/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY

DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN,,  EENN  CCOONNCCRREETTOO,,  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD
PPÚÚBBLLIICCAA,,  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE

SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPTTEE..  NN°°::  AATT  55006699-EE..

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT: 5069-E.

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

EEmmppllaazzaammiieennttoo::  C/ Tenería. Piedralaves.

FFiinnaalliiddaadd::  Suministro de energía eléctrica a nuevo
bloque de viviendas.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Línea subterránea a 15 kV con ori-
gen en el apoyo 91901 de la línea Piedralaves y final
en el centro de transformación proyectado.
Conductor. HEPRZI, 3(1x150) Al. Longitud: 17 m.
Centro de transformación bajo envolvente reducida
de hormigón. Potencia: 250 kVA Tensiones: 15.000-
230/400 V. Protecciones: fusibles XS y autoválvulas
en apoyo anterior.

PPrreessuuppuueessttoo::  10.674,61 Euros

SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se

estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 20 de mayo de 2005

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.879/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

Dña. Rosa María Martínez Ramírez, con domicilio
en P° del Pintor Rosales, 56 -4° dcha. - 28008 Madrid,
ha solicitado la constitución de un coto privado de
caza menor, con aprovechamiento secundario de
caza mayor, cuyas características son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  ccoottoo::  "La Tocona".

LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de Casas del
Puerto.

DDeessccrriippcciióónn::  Tiene una superficie de 384 has. y
linda: al Norte, con terrenos comunales de Casas del
Puerto; al Este, con La Serrota; al Sur, con el término
municipal de Navacepedilla de Corneja y con fincas
particulares; y al Oeste, con terrenos comunales de
Casas del Puerto.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, a 10 de mayo de 2005.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.
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Número 1.996/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY

DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN,,  EENN  CCOONNCCRREETTOO,,  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD
PPÚÚBBLLIICCAA,,  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE

SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPTTEE..  NN°°::  AATT::  55006666-EE..

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  NN°°::  AT: 5066-E.

PPeettiicciioonnaarriioo::  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

EEmmppllaazzaammiieennttoo::  Junto A LA Ctra. N-403, PK.
106,50. El Barraco (Ávila).

FFiinnaalliiddaadd::  Mejora en la maniobrabilidad de la red
de media tensión.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Instalación de un organismo de
corte y reposición (OCR) en el apoyo 9081 de la línea
"Barraco-5". Se sustituirá el apoyo 9081 y se modifican
los dos vanos contiguos al mismo. 

PPrreessuuppuueessttoo::  12.330,87 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 20 de mayo de 2005

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.995/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY

DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN,,  EENN  CCOONNCCRREETTOO,,  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD
PPÚÚBBLLIICCAA,,  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE

SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPTTEE..  NN°°::  AATT  55006677-EE..

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT: 5067-E.

PPeettiicciioonnaarriioo::  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Polígono Industrial de Vicolozano.

FFiinnaalliiddaadd::  Construir una nueva línea eléctrica que
alimentará a la futura subestación del P.I. de
Vicolozano.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Línea eléctrica subterránea, dise-
ñada para la tensión de 45 kV, si bien en principio tra-
bajará a 15 kV, con origen en el apoyo 51T170 existen-
te y final en empalme seco con línea existente.
Conductor: HEPRZI, 26/45 kV, 3(1x150) Al. Longitud:
660 m. 

PPrreessuuppuueessttoo::  93.417,33 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.
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Ávila, a 20 de mayo de 2005.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 2.085/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, consideran-
do que concurren las circunstancias previstas en el
mencionado artículo 61, se hace una somera indica-
ción del contenido del acto y del lugar donde el inte-
resado podrá comparecer en el plazo establecido al
efecto, para conocimiento del contenido íntegro del
citado acto y constancia de tal conocimiento.

EExxppeeddiieennttee  nnúúmm..::  11/2001.

PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Administrativo Sancionador incoa-
do por la Excma. Diputación Provincial de Ávila por
presuntas infracciones tipificadas en el ar tículo 23.3.a)
de la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León (B.O.E. 96/1990, de 21-
04-1990, pág. 10810).

IInntteerreessaaddoo:: Casimiro Pérez Muñoz, figurando
como desconocido, según el Servicio de Correos y
Telégrafos, en el domicilio sito en Arenas de San
Pedro, calle Ramón y Cajal nº 4.

AAccttoo  aa  nnoottiiffiiccaarr::  Pliego de Cargos de 4/5/2005.

El correspondiente expediente obra en la Excma.
Diputación Provincial de Ávila, Plaza Corral de las
Campanas, s/n, ante la cual le asiste al interesado, en
vir tud de lo establecido en el ar tículo 9 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el cual se regula el
Reglamento que establece el Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, el derecho de alegar
por escrito lo que en su defensa estime conveniente,
con aportación o proposición de las pruebas que con-

sidere oportunas, dentro del plazo de diez días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la Provincia;
Escrito dirigido al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Ávila, Plaza Corral de las
Campanas, s/n, C.P. 05001, Ávila, haciendo referencia
en el mismo al número de expediente y procedimien-
to administrativo sancionador incoado por presuntas
infracciones tipificadas en Ley de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho
uso del derecho a formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se seguirán los trámites pertinen-
tes conforme se establece en el Decreto 189/1994, de
25 de agosto, por el cual se regula el Reglamento que
establece el Procedimiento Sancionador de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

Ávila, treinta de mayo de dos mil cinco.

El Instructor, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 2.001/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

VVIIIIII  CCOONNCCUURRSSOO  PPÚÚBBLLIICCOO  PPAARRAA  LLAA  CCOONNCCEESSIIÓÓNN
DDEE  AAYYUUDDAASS  DDEESSTTIINNAADDAASS  AA  SSUUBBVVEENNCCIIOONNAARR  LLAA
RREESSTTAAUURRAACCIIÓÓNN  DDEE  EEDDIIFFIICCIIOOSS  DDEELL  MMUUNNIICCIIPPIIOO::

A- ÁMBITO DEL CONJUNTO HISTÓRICO
ARTÍSTICO, ENTORNO DE B.I.C. Y EDIFICIOS

CATALOGADOS:

- RESTAURACIÓN DE FACHADAS Y CUBIERTAS.

- RETIRADA DEL CABLEADO E INSTALACIONES
DE FACHADA

- ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITEC-
TÓNICAS.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



B - RESTO DE EDIFICIOS:

- RESTAURACIÓN DE FACHADAS Y CUBIERTAS.

- ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITEC-
TÓNICAS.

“El Patrimonio Histórico Español es una riqueza
colectiva que contiene las expresiones más dignas de
aprecio en la aportación histórica de /os españoles a
la cultura universal. Su valor /o proporciona la estima
que, como elemento de identidad cultural, merece a
la sensibilidad de los ciudadanos. Porque los bienes
que lo integran se han convertido en patrimoniales
debido exclusivamente a /a acción social que cum-
plen, directamente derivada del aprecio con que los
ciudadanos /os han ido revalorizando”. Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español -
Preámbulo. (BOE de 29 de junio de 1985)

Los edificios emplazados dentro del Conjunto
Histórico de una Ciudad conforman un Patrimonio
que requiere una especial protección en orden a sal-
vaguardar el paisaje urbanístico de la Ciudad y a pre-
servar el legado histórico, cultural y ar tístico, que se
ha heredado y es imprescindible para el entendimien-
to de su identidad.

En la Historia encontramos múltiples aconteci-
mientos culturales, políticos y sociales que han deter-
minado las distintas sociedades humanas desde la
antigüedad hasta nuestros días. La historia la vemos
en el diseño, en el ambiente en que se ha desarrolla-
do formado por los edificios, las ciudades y el territo-
rio.

La belleza de una ciudad no es tanto obra de sus
monumentos singulares como del cuidado que los
vecinos dedican a su entorno. Una ciudad que descui-
da su imagen es una ciudad que se respeta poco a sí
misma; el abandono y posterior deterioro de los
inmuebles, las intervenciones inadecuadas, cier tos
rótulos publicitarios, el uso de materiales y colores
impropios, contribuyen a restarle la solera que aún
conserva. Los propios ciudadanos muestran su des-
agrado con esta imagen que ofrece su ciudad pero
olvidan que la ciudad es un patrimonio colectivo que
se construye mediante acciones individuales.

FACHADAS Y CUBIERTAS

Las fachadas de los edificios son percibidas por
sus propietarios como algo ajeno, que “ni siquiera
ven” cuyo cuidado no les corresponde. Asombra
entrar en edificios cuya fachada ofrece un aspecto

lamentable y comprobar como en su interior alberga
viviendas de gran calidad, decoración esmerada y un
alto grado de conservación y mantenimiento. Esto es
debido a que muchos propietarios no identifican las
fachadas como un elemento del edificio cuya conser-
vación les corresponde, les identifica y cataloga; sien-
do esta percepción mayor cuando el edificio pertene-
ce a varios propietarios.

La buena imagen de una ciudad se puede valorar
por el estado de las fachadas de sus edificios, cuidar
de ellas no es una frivolidad sino una necesidad. La
ausencia de un mantenimiento continuado de los edi-
ficios provoca la degradación de los mismos. No repa-
rar el revestimiento de las fachadas, no reponer los
cristales rotos o dejar las ventanas abiertas durante
largos periodos; no reparar o sustituir las bajantes con
fugas o con tramos inexistentes; no limpiar periódica-
mente los canalones; huecos en cubiertas que facili-
tan la penetración de agua, palomas, etcétera, provo-
ca daños que llegan a producir la ruina de los inmue-
bles.

CABLEADO E INSTALACIONES

Las fachadas han servido sistemáticamente de
soporte de conducciones, mangueras, interruptores
de control de potencia,... Las huellas de las innumera-
bles instalaciones que se han ido colocando en la
fachada de forma lamentable, el desprecio con el que
se han ido ejecutando, sin el más mínimo control por
parte de las empresas suministradoras, los elementos
metálicos inservibles, los orificios provocados por ins-
talaciones existentes o ya retiradas, contribuyen de
forma decisiva al mal estado de las fachadas originan-
do lesiones de carácter físico y estético.

Es necesario limpiar las fachadas de mangueras,
cajas de protección, aparatos de aire acondicionado,
tuberías de gas, alarmas,... y cuantos elementos perju-
dican gravemente la estética y composición de las
fachadas.

ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITEC-
TÓNICAS.

En la Constitución Española se establece como un
objetivo prioritario de la actividad de los Poderes
Públicos el de mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción, especialmente de las personas con algún tipo
de discapacidad o de limitación, como una manifesta-
ción del principio de igualdad en el ejercicio de los
derechos y en el cumplimiento de las obligaciones.
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La presente Convocatoria tiene como fin impulsar
la rehabilitación de los edificios del Municipio.
Considerando que en la ciudad existen muchos edifi-
cios de viviendas que no disponen de ascensor y que
es importante, cuando se acomete la rehabilitación
de estos edificios, facilitar la permanencia de la pobla-
ción en las viviendas que actualmente ocupan, se
considera un objetivo necesario el fomentar la accesi-
bilidad a las mismas.

INCENTIVOS

Conscientes del mal estado de conservación del
Patrimonio residencial, de los factores que intervienen
en su deterioro y de lo costoso de su mantenimiento
y restitución, la Administración Local promueve una
serie de ayudas o incentivos destinados a los fines
descritos y, para ello, se convoca para el ejercicio de
2.005 las subvenciones correspondientes. Se preten-
de con ello favorecer la conservación, potenciando las
obras de mantenimiento y mejora y facilitar mecanis-
mos que compensen el mayor coste de las obras de
rehabilitación.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en
la L38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y demás normas reglamentarias y con-
currentes, en vir tud del acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno Local, el día 24 de marzo de 2005,
se convoca el VIII CONCURSO público para la conce-
sión de ayudas destinadas a subvencionar LA
RESTAURACIÓN DE FACHADAS Y CUBIERTAS, DE
EDIFICIOS DEL MUNICIPIO DE ÁVILA, LA RETIRADA
DEL CABLEADO E INSTALACIONES DE SUS FACHA-
DAS y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS
ARQUITECTÓNICAS conforme a las siguientes:

BBAASSEESS

PPRRIIMMEERRAA..-  OOBBJJEETTOO::

Las presentes Bases tienen por objeto regular las
normas que han de regir la convocatoria, en régimen
de concurrencia competitiva, para la concesión de
ayudas económicas destinadas a subvencionar LA
RESTAURACIÓN DE FACHADAS Y CUBIERTAS, DE
EDIFICIOS DEL MUNICIPIO DE ÁVILA, LA RETIRADA
DEL CABLEADO E INSTALACIONES DE SUS FACHA-
DAS Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS
ARQUITECTÓNICAS, con cargo a la consignación
presupuestaria correspondiente para el ejercicio de
2.005.

SSEEGGUUNNDDAA..-  BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS::

Podrán acceder a la totalidad de las ayudas, esta-
blecidas en la presente convocatoria, los propietarios
o inquilinos, debidamente autorizados, de edificios
incluidos en el Catálogo de Inmuebles protegidos o
ubicados dentro del perímetro del Conjunto Histórico
Artístico o en entornos de edificios declarados Bienes
de Interés Cultural (B.I.C.) de la Ciudad de Ávila; los
de edificios situados en el resto del municipio podrán
acceder a ayudas específicas para la eliminación de
barreras arquitectónicas y restauración de fachadas y
cubiertas. En cualquier caso deberán estar compren-
didos en algunos de los siguientes casos:

a) Las personas físicas, individualmente o agrupa-
das.

b) Las comunidades de propietarios.

c) Las entidades jurídicas sin ánimo de lucro.

d) Otras entidades, únicamente para edificios o
locales de uso propio, quedando excluidas de la con-
vocatoria las Administraciones Públicas salvo conve-
nio expreso.

e) Promotores de Rehabilitación de viviendas en el
Conjunto Histórico Artístico

TTEERRCCEERRAA..-  AACCTTUUAACCIIOONNEESS  PPRROOTTEEGGIIBBLLEESS::

3.1. - TIPO DE OBRA:

A- Edificios incluidos en el Catálogo de Inmuebles
protegidos, o ubicados dentro del perímetro del
Conjunto Histórico Artístico, o en entornos de edifi-
cios declarados Bienes de Interés Cultural (B.I.C.), de
la Ciudad de Ávila:

A.1- Restauración de fachada. (Reparación o susti-
tución de revestimientos, balcones, carpinterías,...) 

- Obras subvencionables: (Fachadas visibles desde
el exterior)

- Restauración total de las fachadas cuando no se
produzca la demolición del resto de la edificación.

- Restauración total de medianeras cuando no se
produzca la demolición del resto de la edificación y
sean visibles desde la vía pública.

- Restauración total de las fachadas con elementos
de especial interés o de edificios incluidos en el catá-
logo con cualquier grado de protección, cuando deba
mantenerse la misma, con independencia de que se
produzca la demolición del resto de los elementos del
edificio (vaciado interior).

- Obras no subvencionables:
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Reconstrucción total de la fachada, es decir, facha-
da de nueva construcción aún manteniendo la totali-
dad o parte del resto de la edificación.

Restauraciones parciales de tramos de fachadas,
salvo que se trate de fachadas de grandes dimensio-
nes y con tramos claramente diferenciados.

Restauración de medianerías cuando se produzca
la demolición del resto de la edificación o no sean visi-
bles desde la calle.

Sustitución de carpinterías u otros elementos
cuando no estén justificados o adopten soluciones de
inferior calidad.

Restauración de fachadas o elementos de las mis-
mas de reciente construcción (15 AÑOS)

A.2- Eliminación del Cableado e instalaciones.

- Obras subvencionables:

Canalización frente a las fachadas, instalaciones
eléctricas, telefónicas y similares.

Modificación de las instalaciones, eléctricas, telefó-
nicas y similares, propias del edificio necesarias para
eliminar el cableado y otros elementos de las instala-
ciones de fachada: (Centralización contadores, aper-
tura rozas, pinturas, instalaciones,...)

Eliminación de elementos en fachada: (Empo-
tramiento de cajas, contadores, tubos,...) 

- Obras no subvencionables:

- Modificación de la instalación propia del edificio,
en obra de nueva planta (aún manteniendo la facha-
da) salvo que sea conveniente intervenir en propieda-
des colindantes, o en casos excepcionales, en cuyo
caso se subvencionará únicamente la obra adicional
impuesta.

Las obras propuestas incluirán la restauración de
la fachada conforme a los criterios indicados en el
punto anterior.

A.3- Restauración de cubierta.

- Obras subvencionables:

- Restauración de elementos de la cubierta dete-
riorados.

- Reconstrucción de la cubierta en aquellos casos
en los que el deterioro de la cubierta es tan elevado
que se requiere la sustitución de la misma, sin modifi-
car el resto de la edificación, ni demoler ningún otro
elemento, o cuando el coste de la reparación y la cali-
dad de la misma aconsejen su sustitución (deberá

contar con Informe favorable de los Servicios
Técnicos Municipales).

- Obras necesarias para la instalación de sistemas
de energías renovables integrados en cubierta.

- Obras no subvencionables:

Cubierta sobre obra de nueva planta (aún mante-
niendo la fachada) Cubierta en edificio de construc-
ción reciente (525 años)

A.4- Eliminación de Barreras Arquitectónicas

- Obras subvencionables:

INSTALACIÓN DE ASCENSOR siempre que con
ello se logre la supresión total de barreras arquitectó-
nicas para personas de movilidad reducida, al trans-
formar el espacio en adaptado o, como mínimo en
practicable, conforme a lo establecido en la Ley
3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión
de Barreras.

- Obras no subvencionables:

INSTALACIÓN DE ASCENSOR cuando con ello no
se logre la supresión total de barreras arquitectónicas
para personas de movilidad reducida, al no conseguir
transformar el espacio en adaptado o, como mínimo
en practicable, conforme a lo establecido en la Ley
3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión
de Barreras

Instalación de ascensor en edificio de construc-
ción reciente (525 años, exceptuando los edificios de
vivienda, con antigüedad mínima de 10 años, ocupa-
das por personas con díscapacidad o movilidad redu-
cida, con reconocimiento de grado de minusvalía
superior o igual al 33%, determinada por el organismo
competente en materia de servicios sociales)”

B- Resto de EDIFICIOS DEL MUNICIPIO DE
ÁVILA:

B.1- Restauración de fachadas: (Idem A.1.).
(Antigüedad mínima: 25 años)

B.2.- Restauración de cubier tas: (Idem A.2.).
(Antigüedad mínima 25 años)

B.3.- Supresión de Barreras Arquitectónicas.
(Antigüedad mínima: 25 años o edificios de vivienda,
de antigüedad superior a 10 años, ocupadas por per-
sonas con discapacidad o movilidad reducida, con
reconocimiento de grado de minusvalía superior o
igual al 33%, determinada por el organismo compe-
tente en materia de servicios sociales)
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3.2. TIPO DE INMUEBLES.

3.2.1. ANTIGÜEDAD

En cualquier caso únicamente serán subvencíona-
bles aquellas actuaciones que se realicen en edificios
de antigüedad superior a:

- 10 años, en edificios de vivienda, ocupadas por
personas con discapacidad o movilidad reducida, con
reconocimiento de grado de minusvalía superior o
igual al 33%, determinada por el organismo compe-
tente en materia de servicios sociales, en las actuacio-
nes destinadas a supresión de barreras arquitectóni-
cas

- 15 AÑOS, en Edificios incluidos en el Catálogo de
Inmuebles protegidos, o ubicados dentro del períme-
tro del Conjunto Histórico Artístico, o en entornos de
edificios declarados Bienes de Interés Cultural (B.I.C.),
de la Ciudad de Ávila.

- 25 AÑOS en el resto de edificios.

Y, en los de mayor antigüedad, únicamente cuan-
do se realicen sobre elementos que no hayan sido
objeto de restauración integral en el mismo periodo
de tiempo.

3.2.2. ACTUACIONES PRIORITARIAS

Tendrán prioridad las actuaciones realizadas en los
siguientes edificios:

- Edificios incluidos en el Catálogo de Inmuebles
protegidos del P.E.P.C.H.A.

- Aquellos cuyo estado de deterioro o condiciones
de seguridad los haga inhabitables.

- Inmuebles ubicados:

- Dentro del Recinto Amurallado.

- En el interior del perímetro de la Declaración de
Conjunto Histórico Artístico.

- En el entorno afectado por Declaración de B.I.C.

- En tramos de calle en los que se acometan diver-
sas obras de restauración (o completen tramos res-
taurados recientemente).

- Edificios con una antigüedad superior a 40 años.

- Destinados mayoritariamente a vivienda.

Y las actuaciones destinadas a la Supresión de
barreras arquitectónicas

Se excluyen expresamente los edificios que hubie-
ran sido declarados como Bienes de Interés Cultural
de forma individualizada o respecto de los cuales se
hubiera incoado expediente de declaración, así como,
los que sean utilizados por otras Administraciones

públicas en el porcentaje ocupado por las mismas,
salvo convenio expreso aprobado por la Junta de
Gobierno Local Municipal.

CCUUAARRTTAA..-  CCUUAANNTTÍÍAA  DDEE  LLAASS  AAYYUUDDAASS..  CCOOMMPPAATTII-
BBIILLIIDDAADD::

4.1. En un mismo edificio podrán acometerse una,
dos o más actuaciones de las indicadas en la base
Tercera y obtener para cada actuación una ayuda dife-
rente; cuya suma constituirá la subvención total con-
cedida al beneficiario.

4.2.- Estas subvenciones son compatibles con
otras formas de ayuda que el beneficiario pueda obte-
ner de cualquier Administración o de entidades públi-
cas o privadas, sin que en ningún caso la suma de las
subvenciones percibidas pueda superar el 75% del
coste total de la obra subvencionada.

4.3. - El beneficiario de estas subvenciones deberá
sufragar la financiación del resto del importe de la
obra no cubierto por la misma.

4.4. CUANTÍAS MÁXIMAS:

A.- En edificios incluidos en el Catálogo de
Inmuebles protegidos o ubicados dentro del períme-
tro del Conjunto Histórico Artístico o en entornos de
edificios declarados Bienes de Interés Cultural (B.I.C.)
de la Ciudad de Ávila, las cuantías máximas por actua-
ción serán las siguientes:

A.1.- Rf- Restauración de fachada y medianeras vis-
tas: (deberá incluirse obligatoriamente las actuaciones
indicadas en el punto A.2.)

- Pintura de fachada y medianerías vistas: <_ 30%
P.S.

- Revestimiento de revoco: <_ 50% P.S.

- Restauración de medianeras: <_ 50% P.S.

- Restauración de carpintería o cerrajería: <_ 50%
P.S.

- Sustitución de carpintería: <_ 30% P.S.

- Limpieza y rejuntado de fachadas 

sin revestir <_ 50% P.S.

A.2.- EC- Eliminación del Cableado e instalaciones
de fachadas restauradas:
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- Canalización subterránea frente a 

fachada: <_ 100% P.S.

- Modificación de instalación particular del edificio
(instalación interior, empotrar cajas, centralizar conta-
dores,...): <_ 90% P.S.

En aquellas obras que únicamente mantengan la
fachada, vaciando el resto del edificio, la subvención
para la canalización subterránea frente a fachada será
<_ 50% P.S., no siendo subvencionable la modifica-
ción de las instalaciones interiores, salvo que sea con-
veniente intervenir en propiedades colindantes o exis-
tan razones excepcionales, en cuyo caso se subven-
cionará únicamente la obra adicional impuesta.

A.3- RC - Restauración de cubierta: <_ 50% P.S., y
6.010,12 Euros.

A.4.- SBA- Instalación de ascensor <_ 30% P.S. y
12.000 

B- Resto de EDIFICIOS DEL MUNICIPIO DE
ÁVILA:

B.1.- Rf- Restauración de fachada y medianeras vis-
tas:

- Pintura de fachada y medianerías vistas: <_ 30%
P.S.

- Revestimiento de revoco: <_ 50% P.S.

- Restauración de medianeras: <_ 50% P.S.

- Restauración de carpintería o cerrajería: <_50% P.S.

- Sustitución de carpintería: <_ 30% P.S.

- Limpieza y rejuntado de fachadas sin 

revestir <_ 50% P.S.

B.2- Restauración de Cubiertas: <_ 50% P.S., y
6.010,12 Euros.

B.3.- SBA- Instalación de ascensor: <_ 30% P.S. y
12.000 euros P.S.= Presupuesto subvencionable apro-
bado por los Servicios Técnicos Municipales Las
cuantías máximas indicadas podrán superarse en
casos urgentes o excepcionales.

QQUUIINNTTAA..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS::

Las solicitudes de las ayudas previstas en esta
convocatoria deberán cumplir todos los requisitos
siguientes:

5.1.- Cumplir la totalidad de las determinaciones
establecidas en las presentes bases y las determina-
ciones del Planeamiento vigente. Quedan excluidos
los edificios declarados fuera de ordenación (salvo
casos excepcionales por razón de interés social, en
cuyo caso la aprobación deberá realizarse de manera
unitaria mediante resolución específica).

5.2.- Las obras subvencionables serán las indica-
das en la base cuarta que comprendan actuaciones
completas. Quedan excluidas las obras de nueva
construcción o las que se realicen sobre elementos
construidos o restaurados en los últimos 15 o 25 años
conforme a dicha base.

5.3.- Los inmuebles afectados deberán destinarse
a un uso permitido por el planeamiento. El solicitante
deberá comprometerse mediante declaración jurada
a destinarlo a vivienda o cualquier uso permitido por
el planteamiento una vez terminadas las obras.

5.4.- No haber comenzado las obras, objeto de
ayuda, en la fecha de presentación de la solicitud. Se
exceptuará de este requisito las actuaciones que
hayan solicitado subvención con anterioridad a la pre-
sente Convocatoria siempre que hayan comunicado
previamente el inicio de las obras y haya sido posible
el seguimiento de las mismas por los Servicios
Técnicos Municipales. En casos excepcionales,
podrán incluirse otras actuaciones ya comenzadas
que, no habiendo finalizado las obras objeto de ayuda
en la fecha de la convocatoria, se consideren de espe-
cial interés. En ambos casos es necesario que las
actuaciones estén suficientemente documentadas.

5.5.- Las obras propuestas deberán incluir, en su
caso, la eliminación del cableado de las fachadas a
restaurar y la eliminación o adecuación de cualquier
elemento contrario a las condiciones estéticas parti-
culares establecidas para el ámbito del Conjunto
Histórico (ANEXO V) o las condiciones estéticas esta-
blecidas en el P.G.O.U., en el resto. El paso de cables
que pertenezcan a las redes de electricidad, telefonía
o similares, así como, las acometidas al edificio, debe-
rá realizarse por conducto subterráneo; la obra civil
necesaria: apertura y tapado de zanjas, conductos,
arquetas de conexión, reposición de pavimento,..., así
como, la modificación de la instalación particular
desde la acometida, deberá ser incluida en el presu-
puesto de la obra.

5.6. - Las actuaciones propuestas, tendrán un pre-
supuesto mínimo de 3.005,06 Euros.
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SSEEXXTTAA..-  SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  YY  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN::

6.1.- Las solicitudes deberán formalizarse mediante
instancia dirigida a la Ilmo. Sr. Alcalde Presidente,
conforme al modelo que se recoge en el Anexo I de
la presente convocatoria.

6.2.- Se presentarán debidamente cumplimenta-
das, en el Registro principal del Excmo. Ayuntamiento,
acompañadas de la documentación que a continua-
ción se relaciona, que se presentará, en todo caso, en
documento original o fotocopia acompañada del ori-
ginal para ser compulsada:

A) Declaración responsable haciendo constar en
calidad de qué se solicita la subvención:

- Arrendatario.

- Usufructuario.

- _______________

- Comunidad de propietarios 

e indicando la propiedad total del edificio o local:

- Certificación de relación de propietarios y vivien-
das.

- Comunidades de propietarios:

- Certificación de relación de propietarios y vivien-
das.

- Certificación del acuerdo adoptado en Junta
General.

- B) Acreditación del poder de representación otor-
gado por la propiedad a favor del solicitante, en caso
de personas jurídicas.

- C) Identificación fiscal:

- Personas físicas: Fotocopia compulsada del N.I.F.
del solicitante, propietario o apoderado

- Personas jurídicas o Comunidades de propieta-
rios: Fotocopia compulsada del C.I.F. de la Entidad
propietaria.

- D) Declaración jurada del solicitante de no haber
comenzado las obras, objeto de la solicitud, en la
fecha de la convocatoria, en su caso. (Deberá comu-
nicarse, mediante escrito presentado en Registro, a
los Servicios Técnicos la fecha de comienzo de las
obras al menos con una semana de antelación)

- E) Declaración jurada sobre otras ayudas econó-
micas solicitadas o concedidas para la realización de
las mismas obras, por cualesquiera Administraciones
o Entidades públicas o privadas, indicando sus impor-
tes, o bien, declaración de que no se ha solicitado ni
obtenido ninguna ayuda económica

- F) Certificado bancario en Documento Original,
acreditativo de la titularidad de la cuenta corriente a
nombre del solicitante, propietario o apoderado (en el
caso de personas físicas), o a nombre de la Entidad
propietaria (en caso de personas jurídicas o comuni-
dades de propietarios).

En este último caso no se admitirán cuentas ban-
carias a nombre de la persona que ostente la repre-
sentación legal de la Entidad jurídica o Comunidad de
propietarios.

El Certificado deberá contener todos los extremos
que se relacionan en el Anexo III de la presente
Convocatoria.

- G) Memoria descriptiva de las obras a realizar y
justificativa del cumplimiento, o desviaciones de la
recomendación en su caso, del contenido de cada
uno de los epígrafes de las Condiciones estéticas par-
ticulares del Conjunto Histórico, con definición de
materiales, colores, etc.

La instalación de ascensor requerirá en todo caso
la presentación de un proyecto técnico redactado por
técnico competente y visado por el Colegio Oficial
correspondiente. El proyecto incluirá memoria justifi-
cativa de que con la actuación propuesta se logra la
supresión total de barreras arquitectónicas para per-
sonas de movilidad reducida, al transformar el espacio
en adaptado o, como mínimo en practicable, confor-
me a lo establecido en la Ley 3/1998, de 24 de junio,
de Accesibilidad y Supresión de Barreras.

- H) Relación valorada de las obras a realizar,
según modelo contenido en el Anexo II de esta
Convocatoria, debiendo especificarse por cada parti-
da, su denominación y descripción, el número de uni-
dades y el precio unitario de cada una de ellas.

La suscripción de este Anexo II por técnico com-
petente será necesaria cuando el presupuesto de eje-
cución material de las obras descritas supere los
30.050 euros o afecte a estructura.

- I) Fotografías en color, que reflejen el edificio en
su conjunto, así como el elemento o zonas a restaurar
y los daños que justifican la necesidad de la interven-
ción.

- J) Declaración responsable de estar al corriente
de sus obligaciones tributarias.

- K) Declaración responsable de la fecha de cons-
trucción del edificio y de la fecha en que se ha reali-
zado la última actuación sobre los elementos objeto
de subvención.

- L) En su caso: Documento acreditativo del reco-
nocimiento de grado de minusvalía superior o igual al
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33%, determinada por el organismo competente en
materia de servicios sociales, y certificado de empa-
dronamiento correspondiente a la persona cuya
minusvalía se justifica.

6.3. - Asimismo, el solicitante podrá presentar cual-
quier otro documento que estime conveniente para
concretar o completar los señalados anteriormente.
Por su parte, la Administración podrá requerir docu-
mentación no prevista al interesado, en vir tud de las
facultades inspectoras y de seguimiento establecidas
en las presentes Bases.

SSÉÉPPTTIIMMAA..-  PPLLAAZZOO::

El plazo para la presentación de solicitudes se ini-
ciará en la fecha de publicación de las presentes
bases en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará
un mes después de dicha publicación, a las 14 horas.
Entre las solicitudes presentadas, en el plazo indica-
do, se resolverá el otorgamiento de las subvenciones
entre los expedientes que reúnan todos los requisitos
que exigen las presentes bases conforme a los crite-
rios en ellas establecidos.

En caso de que una vez otorgadas las subvencio-
nes, entre las solicitudes presentadas en plazo, no se
agote el presupuesto disponible, se abrirá un nuevo
plazo

OOCCTTAAVVAA..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN::

Los Servicios Técnicos y Económicos revisarán la
documentación presentada. Si la documentación
aportada no reuniera todos los datos que se exigen
en la presente convocatoria, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe el documento correspondiente, con aper-
cibimiento de que, si así no lo hiciera, se archivará su
solicitud sin más trámite, sin perjuicio de lo estableci-
do en el Art. 76.3 de la Ley 30/1992, modificada por
la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

NNOOVVEENNAA..-  EEXXAAMMEENN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN::

Los Servicios Técnicos Municipales, una vez exa-
minados los expedientes los valorará conforme a los
siguientes criterios:

a) Valor arquitectónico del edificio. Catalogación. 

b) Gravedad de los daños a reparar.

c) Nivel de riesgo de ruina o pérdida irreversible del
edificio.

d) Situación del edificio (conforme criterios base
Tercera)

e) Antigüedad del edificio.

f) Uso del edificio.

g) Calidad de las actuaciones propuestas.

Tendrán prioridad las de restauración de fachada;
las que abarquen más actuaciones y, dentro de éstas
las de revoco y aquellas que adopten soluciones tradi-
cionales.

DDÉÉCCIIMMAA..-  RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN::

Una vez completos los expedientes, la Oficina
Técnica elevará a través de la Comisión Informativa de
Medio Ambiente y Urbanismo, las propuestas de con-
cesión a la Junta de Gobierno Local, que será el órga-
no competente para resolver la presente convocatoria,
cuya resolución agota la vía administrativa, pudiendo
ser impugnada ante la jurisdicción contencioso admi-
nistrativa.

El plazo máximo para la resolución del procedi-
miento es de seis meses desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido
este plazo sin que se hubiera dictado la Resolución,
el interesado podrá entender desestimada su solici-
tud.

Se requerirá a los beneficiarios de la subvención
para que, en el plazo que se señale, y con carácter
previo al inicio de la obra presenten la siguiente docu-
mentación:

- Proyecto o Memoria Valorada, según lo requiera
la importancia y características de las obras, firmado
por técnico titulado competente, que incluirá Planos o
croquis del estado actual de las fachadas o cubiertas
a restaurar y de las actuaciones propuestas. La valora-
ción de las obras se justificará, como mínimo, con
base en las principales unidades de obra a realizar,
según mediciones y ajustándose a precios reales.

No se admitirán presupuestos de empresas o pro-
fesionales de la construcción sin la titulación académi-
ca adecuada (salvo obras de escasa entidad y en nin-
gún caso las que afecten a estructura o deban reali-
zarse utilizando andamios u otros medios auxiliares).

UUNNDDÉÉCCIIMMAA..-  SSEEÑÑAALLIIZZAACCIIÓÓNN::

Deberá ser instalado correctamente, por cuenta
del beneficiario y con carácter obligatorio, el cartel o
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distintivo indicativo de las obras a realizar, el cual será
facilitado en el Ayuntamiento de Ávila. Dicho cartel
deberá ser visible desde el exterior de la construcción,
objeto de la subvención, y permanecer expuesto
durante la ejecución de las obras y hasta la finaliza-
ción de las mismas. El coste de dicho cartel será des-
contado del importe de la subvención.

No se permitirá la colocación de otros carteles
anunciadores. El constructor podrá incluir su nombre,
a su costa, en un cartel que utilice el mismo tipo de
letras y colores, utilizando el espacio estrictamente
necesario, que deberá ser colocado junto al cartel
anunciador de la actuación subvención.

DDUUOODDÉÉCCIIMMAA..-  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOBBRRAASS,,  PPLLAA-
ZZOOSS  DDEE  TTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN,,  YY  AABBOONNOO  DDEE  LLAASS  AAYYUUDDAASS::

12.1.- La ejecución de las obras deberá realizarse
bajo la dirección del responsable de las mismas que
comunicará, con suficiente antelación (no inferior a
una semana), mediante escrito presentado en el
Registro, dirigido a la Oficina Técnica Municipal, la
fecha en que se van a iniciar los trabajos y las inciden-
cias de cualquier tipo que en las mismas se produz-
can. No podrá comenzarse las actuaciones sin haber
obtenido previamente la preceptiva licencia municipal.

12.2. - El seguimiento, inspección y control de las
actuaciones objeto de subvención corresponderá a
los Servicios Técnicos Municipales.

12.3.- En el plazo de 15 días desde la recepción de
la notificación de concesión de la subvención deberá
solicitarse la licencia municipal para la realización de
las obras que deberán ser comenzadas en el plazo
máximo de un mes desde la concesión de las mis-
mas. El plazo máximo para la terminación de las
obras en ningún caso excederá de un año desde la
obtención de la preceptiva Licencia.

Los plazos anteriormente indicados podrán modifi-
carse cuando concurran circunstancias que lo justifi-
quen, previa solicitud razonada y aprobación expresa.

12.4.- Una vez terminadas las obras el beneficiario
justificará las mismas presentando, en el Registro
General de este Ayuntamiento, y en el plazo que en la
resolución de concesión de subvención se establez-
ca, la documentación que se indica, acreditativa del
cumplimiento de la finalidad:

- a) Certificado, expedido por técnico facultativo
competente, de haber finalizado las obras correcta-
mente, en su caso.

- b) Factura de las obras realizadas y certificación
acreditativa de la inversión realizada, emitida por el
técnico competente, en su caso.

- c) Fotografías en color de las obras realizadas
durante la ejecución y del estado final, en las que
pueda observarse el proceso de las mismas y la ubi-
cación del cartel.

- e) Declaración responsable de hallarse al corrien-
te de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad
Social.

- f) En caso de que en el transcurso de la tramita-
ción hayan variado las circunstancias iniciales, decla-
ración jurada sobre otras ayudas económicas solicita-
das o concedidas para la realización de las mismas
obras, por cualesquiera Administraciones o Entidades
públicas o privadas, indicando sus importes, o decla-
ración jurada de que no se ha obtenido ninguna
ayuda económica.

- g) Declaración jurada de no tener expediente san-
cionador abier to por ninguna Administración.

12.5.- En el caso de que la inversión final acredita-
da, fuera inferior al presupuesto de ejecución material
previsto inicialmente, la cuantía de la subvención será
minorada en proporción al presupuesto de ejecución
final.

12.6.- El abono de la subvención se realizará
mediante transferencia bancaria, una vez comproba-
da la correcta ejecución de las obras.

DDEECCIIMMOOTTEERRCCEERRAA..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS::

El incumplimiento de las condiciones generales
establecidas en esta Convocatoria y de aquellas que
se establezcan en cada caso; la aplicación de las ayu-
das a fines distintos de los señalados; la falta de justi-
ficaciones de los gastos realizados o la no observan-
cia de los plazos establecidos, dará lugar a la cance-
lación, por parte de la Junta de Gobierno Local, de las
subvenciones otorgadas, con la obligación de reinte-
gro de las cantidades percibidas, en su caso, incre-
mentadas con los intereses legales que correspondan
desde el momento de su efectivo cobro.

DDEECCIIMMOOCCUUAARRTTAA..-  IINNSSPPEECCCCIIÓÓNN::

El Ayuntamiento se reserva el derecho de inspec-
ción y seguimiento de las actividades subvenciona-
das, así como la petición de los justificantes que con-
sidere necesarios.

Ávila, 24 de Mayo de 2.005.

El Alcalde, Ilegible.
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AANNEEXXOO  II

SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  CCOONNCCEESSIIÓÓNN  DDEE  AAYYUUDDAASS  PPAARRAA
SSUUBBVVEENNCCIIOONNAARR  LLAA  RREESSTTAAUURRAACCIIÓÓNN  DDEE  FFAACCHHAA-
DDAASS  YY  CCUUBBIIEERRTTAASS,,  LLAA  RREETTIIRRAADDAA  DDEELL  CCAABBRREEAA-

DDOO  EE  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS,,  LLAA  UUNNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE
RRÓÓTTUULLOOSS,,  RREEFFOORRMMAA  DDEE  EESSCCAAPPAARRAATTEESS  YY

EELLIIMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  BBAARRRREERRAASS  AARRQQUUIITTEECCTTÓÓNNIICCAASS
EENN  LLOOCCAALLEESS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS..

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y apellidos:

Dirección:

N. I. F.:

Domicilio a efectos de notificación:

Teléfono:

DATOS DEL INMUEBLE PARA EL QUE SE SOLICI-
TA SUBVENCIÓN.

Calle/Plaza: ...................................................... n°:........
Localidad:........................................... 

Uso previsto:......................................................................

Obra proyectada: Presupuesto. (Indicar las actua-
ciones previstas, objeto de la solicitud de subvención
y el presupuesto correspondiente a cada una de ellas)

- Restauración de fachada:...................euros.

- Restauración de cubierta:...................euros.

- Retirada del cableado e instalaciones: ....................
euros.

Supresión de barreras arquitectónicas: ........
............... euros

- Otras: ......................................... euros.

El que suscribe,

- En su propio nombre, como único propietario.

- En su propio nombre, como arrendatario.

- En su propio nombre y en representación del
resto de los propietarios. - En nombre y representa-
ción de la Comunidad de propietarios. - En nombre y
representación de la Entidad propietaria.

- .......................................................................................

EXPONE que, con motivo de las obras anterior-
mente indicadas, que se tiene proyectado realizar en
el inmueble señalado y conforme a la documentación
que se acompaña,

SOLICITA que, al amparo de la convocatoria del
Ayuntamiento de Ávila, sobre concesión de ayudas
para subvencionar la restauración de fachadas y

cubiertas y la retirada del cableado e instalaciones, se
conceda la subvención que corresponda a la obra
referida.

Asimismo, se compromete a sufragar la financia-
ción del resto del importe de la obra no cubierto por
la subvención y declara bajo juramento (señálese lo
que corresponda):

- No haber comenzado las obras, objeto de la soli-
citud.

- Que el edificio será dedicado, una vez realizadas
las obras de restauración (caso de tratarse de un edi-
ficio inhabitable), al uso de:

- Vivienda.

- ................................................ (Deberá ser un uso per-
mitido por el planeamiento).

- No haber solicitado ni obtenido ninguna ayuda
económica para la realización de estas obras.

- Tener solicitadas o recibidas las siguientes ayudas
económicas para la realización de estas obras:

- Administración, Entidad pública o privada:
..........................................

- Importe: .............................. euros.

- Solicitado - Concedido - Denegada

Igualmente, se compromete, por el presente escri-
to, a aceptar el resto de las condiciones establecidas
en la Convocatoria a la que concurre y demás requisi-
tos aplicables por la normativa vigente.

Ávila........de.........................de 2.005.

(Firma del solicitante).

ILMO. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ÁVILA.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA.

1. - Declaración responsable haciendo constar en
calidad de qué se solicita la subvención:

- Propietario.

- Arrendatario.

- Usufructuario.

- ............................................................

- Comunidad de propietarios

e indicando la propiedad total del edificio o local:

- Certificación de relación de propietarios y vivien-
das.
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- Titularidad pública: Título de propiedad o certifi-
cación del órgano competente.

- Comunidades de propietarios:

- Certificación de relación de propietarios y vivien-
das.

- Certificación del acuerdo adoptado en Junta
General.

2. - Acreditación del poder de representación otor-
gado por la propiedad a favor del solicitante, en caso
de personas jurídicas.

3.- Identificación fiscal:

- Personas físicas: Fotocopia compulsada del N.I.F.
del solicitante, propietario o apoderado

- Personas jurídicas o Comunidades de propieta-
rios: Fotocopia compulsada del C.I.F. de la Entidad
propietaria.

4. - Certificado bancario, en Documento Original,
acreditativo de la titularidad de la cuenta corriente a
nombre del solicitante de la subvención:

- Personas físicas: Propietario/os o apoderado

- Personas jurídicas o Comunidades de propieta-
rios: Entidad propietaria (No se admiten a nombre de
la persona que ostente la representación legal).

5. - Memoria descriptiva de las obras a realizar y
justificativa del cumplimiento o desviaciones, en su
caso, del contenido de cada uno de los epígrafes de
las Condiciones estéticas particulares del Conjunto
Histórico, con definición de materiales, colores, etc.

Planos o croquis del estado actual de las fachadas
o cubiertas a restaurar y de las actuaciones propues-
tas.

Proyecto técnico de instalación de ascensor, en su
caso, redactado por técnico competente y visado por
el Colegio Oficial correspondiente, incluyendo memo-
ria justificativa de que con la actuación propuesta se
logra la supresión total de barreras arquitectónicas
para personas de movilidad reducida, al transformar el
espacio en adaptado o, como mínimo en practicable,
conforme a lo establecido en la Ley 3/1998, de 24 de
junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras.

6.- Relación valorada de las obras a realizar, según
Modelo contenido en el Anexo II.

7. - Fotografías generales del edificio y particulares
de las zonas a restaurar. En color.

8.- Declaración responsable de estar al corriente
de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de
Ávila.

9.- Declaración responsable de la fecha de cons-
trucción del edificio y de la fecha en que se ha reali-
zado la última actuación sobre los elementos objeto
de subvención.

10. - Documento acreditativo del reconocimiento
de grado de minusvalía superior o igual al 33%, deter-
minada por el organismo competente en materia de
servicios sociales

La documentación presentada deberá ser original
o fotocopia debidamente compulsada.

AANNEEXXOO  IIII

SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  AAYYUUDDAA  EECCOONNÓÓMMIICCAA  PPAARRAA  LLAA
RREESSTTAAUURRAACCIIÓÓNN  DDEE  FFAACCHHAADDAASS..

RREELLAACCIIÓÓNN  VVAALLOORRAADDAA  DDEE  LLAASS  OOBBRRAASS  AA
RREEAALLIIZZAARR..

Firma del solicitante.

Firma del Técnico

Firma del Constructor.

AANNEEXXOO  IIIIII

CCOONNTTEENNIIDDOO  DDEE  CCEERRTTIIFFIICCAADDOO  BBAANNCCAARRIIOO..

1. - Titular de cuenta corriente o libreta de ahorro.

2. - Titular.

3. - Entidad financiera.

4. - Código.

5. - Oficina.

6. - Localidad. Código Postal.

AANNEEXXOO  IIVV

DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  RREESSPPOONNSSAABBLLEE

D. ............................................ en nombre propio/ en
representación de .................................... con domicilio
en ............................ Calle ......................................................
............................... y D.N.I. núm. ........................................

Declara, bajo su responsabilidad:

- Hallarse al corriente de todas las obligaciones tri-
butarias y de todas las obligaciones de Seguridad
Social.

- Que la fecha de construcción del edificio es:
...................................................................................................
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- La fecha en que se ha realizado la última actua-
ción sobre los elementos objeto de subvención es
..................................................................................................

- .....................................................

En ............................a.............de..................de 2005 

Fdo: .........................................

AANNEEXXOO  VV

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EESSTTÉÉTTIICCAASS  PPAARRTTIICCUULLAARREESS

Estas condiciones estéticas particulares, así como,
aquellas establecidas por la Legislación vigente que le
afecte, se aplicarán con carácter obligatorio en todos
los edificios que obtengan subvención para la restau-
ración de fachadas y/o cubiertas en la presente con-
vocatoria.

1.- MEMORIA JUSTIFICATIVA

La solicitud de licencia deberá incluir una Memoria
justificativa del cumplimiento, o desviaciones de la
recomendación en su caso, del contenido de cada
uno de los epígrafes que siguen de Condiciones
Estéticas Particulares.

2.- COMPOSICIÓN GENERAL DE LAS FACHADAS

En general la textura de los materiales de los
paños macizos de la fachada será unitaria para toda
la fachada con variantes. En zócalos, basamento, jam-
bas, dinteles, recercados, y molduras. Se permitirán
variaciones de texturas en fachada, siempre que
hagan referencia a composiciones de modelos tradi-
cionales presentes en otros puntos de la ciudad.

En los acabados de los paños macizos se prohibe
la utilización de aplacados cerámicos vidriados, apla-
cados artificiales o aglomerados prefabricados con
modulaciones o texturas ajenas a las tradicionales, así
como materiales plásticos y metálicos y, en general,
todos aquéllos elementos y materiales que distorsio-
nen los principios ambientales del entorno urbano;
salvando no obstante decoraciones puntuales o linea-
les, que sí se admiten.

Las pastas y morteros se colorearán con pigmen-
taciones naturales en tonalidades suaves de aquéllas
gamas de colores cuya preexistencia en la ciudad tra-
dicional se justifique.

El ladrillo visto será de tejar o galletilla, con canto
máximo de 3 cm y/o del tipo Cajuelas, y *se admiti-
rán igualmente sillerías y aplacados de piedras natura-

les con acabados uniformes sin jaspeados y sin puli-
mentar.

Se tratarán las fachadas laterales y posteriores con
condiciones de composición y materiales similares a
los de la fachada principal.

Las carpinterías exteriores podrán ser de perfiles
metálicos, de madera o de PVC de colores tradiciona-
les en la ciudad. No se admitirán los perfiles metálicos
en su color natural, plateado o dorado. La carpintería
de cerramiento deberá estar situada a haces interio-
res de la fachada, de modo que el entrante arroje una
sombra que enfatice su importancia.

Cuando la reforma se lleve a cabo sobre tramos de
fachada de planta baja degradados a alterados por
modificaciones anteriores, se devolverá a los huecos
su dimensión, composición y tratamiento primitivos.

No se permitirá el cerramiento de terrazas o balco-
nes existentes, salvo que reproduzcan miradores tradi-
cionales de la zona, entendiendo por zona las manza-
nas colindantes.

3.- CUERPOS SALIENTES

Se prohibe cualquier tipo de cuerpo saliente en
planta baja, a excepción de toldos, rótulos y recreci-
dos de carácter ornamental, que superen los doce
centímetros desde la alineación exterior.

3.1 - Balcones

Los antepechos serán obligatoriamente metálicos,
de colores próximos al del hierro fundido (negro y gris
plombagina), y deberán adecuarse a los elementos
tipológicos y diseños tradicionales.

3.2 - Miradores

Tendrán un vuelo máximo del 7% del ancho de la
calle, con un máximo de 50 centímetros, admitiéndo-
se un vuelo complementario de 20 centímetros a par-
tir del metro de altura medido desde el suelo acaba-
do del mirador. Su modulación, carpintería y materia-
les se asemejarán a los modelos tradicionales.

La razón geométrica entre la base y la altura de los
miradores estará comprendida entre 0,6 y 0,70.

En general, el frente máximo será de dos metros.
Las dimensiones que superen los dos metros se justi-
ficarán en la preexistencia de otros similares y tradicio-
nales.

3.3 - Rejería

Se permite el empleo de rejas de protección metá-
licas de colores próximos al del hierro fundido (negro
y gris plombagina). Su diseño y trazado deberá de
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hacer referencia a los modelos tradicionales presentes
en otros puntos de la ciudad.

Su dimensión en el cerramiento de protección de
huecos en todas las plantas coincidirá como máximo
con las dimensiones de los recercados del hueco y
deberá situarse enrasada con el plano de fachada, o
paralela al mismo no sobresaliendo en general más
de doce centímetros en planta baja a calle. Se autori-
zará mayor vuelo de rejas si se justifica la existencia
de modelos tradicionales próximos.

4.- MEDIANERÍAS

Todos los paramentos de un edificio visibles desde
la vía pública, aún cuando se prevea que a corto
plazo vayan a quedar ocultos, deberán tratarse de
forma que su aspecto y calidad sean tan dignos como
los de las fachadas.

5.- ALEROS Y CUBIERTAS

5.1 - Se autoriza, sobre la continuidad general de
cada plano de cubierta:

Con carácter general, la disposición de instalacio-
nes tales como chimeneas, y pararrayos; pero no de
cajas de escalera o de ascensor. Estas instalaciones
deberán en todo caso adaptarse volumétricamente al
conjunto del edificio, debiendo ubicarse sobre los
paños no accesibles visualmente desde la calle. Se
autorizarán antenas sobre plano de cubierta sólo si
son comunitarias. Deberán pintarse del mismo tono
que la cubierta sobre la que se instalen.

5.2- En los edificios protegidos por Catálogo
queda prohibida la construcción de cualquier tipo de
recrecidos o cuerpos retranqueados que no fueran
admitidos por las condiciones de Catálogo.

5.3- Las cubiertas serán de teja árabe curva cerá-
mica en su color natural, debiendo ser igualmente
cerámicos todos los elementos complementarios y de
remates tales como las piezas para la formación de
cumbreras, limas, etc... La Comisión Territorial de
Patrimonio Cultural podrá homologar materiales simi-
lares para este efecto de aplicación general, o especí-
fica a casos singulares, del Plan Especial de
Protección.

5.4- En terraza en cubierta se prohibe la coloca-
ción de celosías, enrejados e elementos que puedan
generar volúmenes cerrados, habitables o no.

5.5- No se admiten por encima de cubierta depó-
sitos de gas o líquidos.

6.- TOLDOS Y RÓTULOS PUBLICITARIOS EN
FACHADAS

Se permiten con las condiciones señaladas a con-
tinuación y siempre que estén realizados con materia-
les que reúnan las mínimas condiciones de dignidad
o estética.

Los rótulos serán de letras sueltas, sobre soporte
transparente o de tonalidad similar a la de fachada. En
planta primera sólo se ubicarán dentro de la carpinte-
ría de los huecos. En planta baja se recomienda esa
ubicación. Se prohibe la colocación de rótulos sobre
rejería, así como por encima de la cornisa del alero.
Los rótulos que no cumplan estas prescripciones se
retirarán al realizar las obras de reparación. Se prohi-
ben toldos en plantas de piso.

Los rótulos o anuncios luminosos salientes se
situarán a una altura superior a 2,80 metros sobre la
rasante de la acera o de 3,60 metros sobre la rasante
del terreno cuando no exista acera, y únicamente
podrán instalarse en planta baja o en planta primera.

Los rótulos o anuncios luminosos paralelos al
plano de fachada tendrán un saliente propio máximo
de 15 centímetros.

Todos los rótulos que no cumplan estas condicio-
nes deberán ser retirados en el plazo de tres meses
desde la notificación del órgano competente (ar ts.
246 LS92, y 10 y 11 RDU), con ejecución subsidiaria
de la Administración en caso necesario.

7.- INSTALACIONES EN FACHADA. CABLEADOS

Ninguna instalación de refrigeración, acondiciona-
miento de aire, evacuación de humos o extractores,
podrá sobresalir del plano exterior de fachada. Si se
instalaran en fachada deberán integrarse en la tonali-
dad y composición de la fachada y ni producir goteo
u otro tipo de molestias a los viandantes (ruidos y
corrientes).

No podrá realizarse tendido alguno de cables en
las fachadas, debiéndose disponer en cualquier caso
de las rozas o conducciones ocultas necesarias. El
paso de cables que pertenezcan a las redes de elec-
tricidad, telefonía o similares deberá realizarse por
conducto subterráneo frente a las fachadas. La cons-
trucción de los conductos, así como de las arquetas
de conexión correspondientes, correrá a cargo del
promotor de la obra. La modificación de tendidos de
cables de fachada actuales correrá a cargo de las
compañías suministradoras del servicio.

No se admiten instalaciones de aire acondicionado
vistas o en fachada, que no estén integradas en el
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diseño y composición de la fachada. Los elementos
que no cumplan estas prescripciones se retirarán o
canalizarán convenientemente.

8.- CANALONES

Los faldones de cubierta que vier tan aguas a espa-
cio público recogerán las aguas con canalones.

Los canalones desaguarán por bajantes verticales
hasta acometer, sin discontinuidad de entubamiento,
a la red general de alcantarillado.

Si las bajantes se colocasen vistas, exteriores al
plano de fachada, deberán ir pegadas al muro en todo
su recorrido. Las bajantes exteriores se proveerán de
guardacaños de protección, hasta 2,50 m. del suelo.
Las bajantes serán de cobre, chapa de zinc anodiza-
do o pintado a o aluminio lacado. No se permitirán
bajantes o canalones de PVC, salvo en tonos y textu-
ras permanentes, similares a los de la fachada.

9.- PERSIANAS Se prohiben las cajas exteriores de
persianas colgadas.

Número 2.113/05

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S
D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO
CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  22..000044

En la Secretaría de ésta Corporación y a los efec-
tos del ar tículo 460 del Texto refundido de Régimen
Local de 18 de Abril de 1.986 se halla de manifiesto la
cuenta General del Presupuesto para su examen y for-
mulación, por escrito, de los reparos y observaciones
que procedan.

Para la impugnación de las cuentas, se observará:

aa))..-  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn::  15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el "Boletín Oficial de la Provincia".

bb))..-  PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

cc))..-  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Corporación.

dd))..-  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Pleno de la
Corporación.

En Las Navas del Marqués, a treinta y uno de mayo
de dos mil cinco.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 1.870/05

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por D. JUAN PEDRO NDONGO GUZMÁN se soli-
cita licencia municipal para construcción de vivienda
unifamiliar en paraje "La Tijera" Parcela 196 del
Polígono 2 de este municipio, por lo que en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar t. 306.3 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aproba-
do por Decreto 22/2004 de 29 de enero, se somete
el expediente a información pública durante veinte
días, para que pueda ser examinado por los interesa-
dos en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Candeleda, 21 de abril de 2005.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 1.956/05

AY U N T A M I E N T O D E F U E N T E S D E
A Ñ O

A N U N C I O

Desafectado como bien de servicio público local,
el edficio propiedad de este Ayuntamiento ubicado en
la calle Las Eras s/n y calificado como bien patrimo-
nial según acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
fecha 20 de octubre de 2004, se expone el expedien-
te a información pública por plazo de un mes en el
tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la
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Provincia, durante el cual se pueden formular las ale-
gaciones que se estimen pertinentes.

Fuentes de Año, a 18 de marzo de 2005.

El Alcalde, José Joaquín López Díaz.

Número 1.952/05

AY U N T A M I E N T O D E E L
B A R R A C O

A N U N C I O

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en
sesión ordinaria celebrada el dio 18 de mayo actual,
los padrones de arbitrios que se relacionan seguida-
mente, se expondrán al público en las oficinas muni-
cipales, durante el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la aparición de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan ser
examinados por los interesados y presentar, en su
caso, las reclamaciones y recursos que estimen opor-
tunos de conformidad con lo establecido en el ar tícu-
lo 14.4 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales:

- Padrón de la "Tasa por Suministro de Agua", del
primer semestre del año 2.005.

- Padrón de la "Tasa por los Servicios de
Alcantarillado", del año 2.005.

- Padrón de la "Tasa por el Servicio de Recogida de
Basuras", del año 2.005.

Igualmente se hace público que, desde el día 01
de julio al 30 de septiembre de 2.005, ambos inclusi-
ve, estarán puestos al cobro en período voluntario, en
las oficinas municipales, los recibos de los padrones
de referencia, en horario de 10 a 13'30 de la mañana
de lunes a viernes, para aquellos contribuyentes que
no tienen domiciliado el pago del citado impuesto.

Transcurrido el plazo de ingreso en período volun-
tario, las deudas tributarias serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y devengarán el recargo del
20 por 100 del importe de la deuda, intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

El Barraco, a 19 de mayo de 2005.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 1.949/05

AY U N T A M I E N T O D E E L O S O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 13 de Mayo de 2005, ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

El Oso, a 20 de Mayo de 2005.

El Alcalde, Luis Díaz Blázquez.

Número 1.955/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O
D E T O R M E S

A N U N C I O

En cumplimiento del Acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 13 de mayo de 2005, y de conformidad al ar tículo
17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, R.D. 2/2004 de 5 de marzo,
queda expuesto al público durante los treinta días
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siguientes a la publicación de este anuncio en el
B.O.P. los siguientes expedientes:

1.- Modificación de la Ordenanza Fiscal n° 5
Distribución de Agua

2.- Modificación de la Ordenanza Fiscal n° 6
Recogida de Basuras

Los interesados legítimos podrán examinar los
expedientes y presentar las reclamaciones, sugeren-
cias o alegaciones que estimen oportunas, en el
plazo mencionado y ante el Ayuntamiento Pleno que
resolverá.

En Santiago de Tormes, a 18 de mayo de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.957/05

AY U N T A M I E N T O D E C A S A S O L A

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  DDEE
AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN

Don Carlos San Segundo Mar tín, Alcalde-
Presidente de esta Entidad: AYUNTAMIENTO DE
CASASOLA

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2004, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN:: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE ÁVILA.

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA::  PLENO
de la CORPORACIÓN.

OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Secretaría de la
Corporación.

En Casasola, a 16 de Mayo de 2005.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 1.958/05

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S
D E L V I L L A R

E D I C T O

Aprobada provisionalmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en Sesión celebrada el día 21 de Enero
de 2.005, la imposición de la tasa por prestación de
servicio de Cementerio Municipal y de su ordenanza
reguladora, se hace público que dicho acuerdo y sus
antecedentes permanecerán expuestos al público, a
efectos de reclamaciones, por espacio de 30 días
contados a partir de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. Sí no se
produjeran reclamaciones, este acuerdo quedará ele-
vado a definitivo de conformidad con lo dispuesto en
el ar t. 17.3 del Texto refundido de la LHL.

En Cabezas del Villar, a 22 de Abril de 2.005.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 1.964/05

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz,
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HACE SABER

Que D/Dª Vicuña Tradsoc S.L.

Ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para la actividad de : Exposición y venta de
Autocaravanas.

En la calle o paraje: Carrellana nº 18 bajo, de esta
localidad de Arenas de San Pedro.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27. 1 de la ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 19 de mayo de 2005.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 1.895/05

M A N C O M U N I D A D C A Ñ A D A R E A L

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22000055

DON ISIDORO VICENTE VALLEJO, PRESIDENTE
DE LA MANCOMUNIDAD CAÑADA REAL

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 150.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora
de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la apro-
bación definitiva del Presupuesto General para 2005
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de su exposición pública. Asimismo, y en cum-
plimiento del Art. 150.3 del citado texto refundido de
la LRHL, se procede a su publicación resumida a nivel
de Capítulos.

IINNGGRREESSOOSS

A.-OPERACIONES CORRIENTES

CAP. 3 TASAS Y OTROS INGRESOS 6,00 

CAP. 4 TRANSFERENCIAS

CORRIENTES 10.272,36 

CAP. 5 INGRESOS PATRIMONIALES 6,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 1100..228844,,3366  

GGAASSTTOOSS

A.-OPERACIONES CORRIENTES

CAP. 2 GASTOS BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 4.535,43 

CAP. 3 GASTOS FINANCIEROS 6,00 

CAP. 4 TRANSFERENCIAS

CORRIENTES 4.537,93 

B.-OPERACIONES DE CAPITAL

CAP. 6 INVERSIONES REALES 1.205,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 1100..228844,,3366  

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá
interponerse recurso contenciosoadministrativo según
lo dispuesto en la citada Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la LEY Reguladora de las Haciendas
Locales, Artículo 152.1, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

En Sotillo de la Adrada , a 11 de Mayo de 2005.

El Presidente, Ilegible.

Número 1.953/05

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S
D E L A L T O T I É T A R

A N U N C I O

Dictaminada favorablemente por la Comisión de
Hacienda, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
ar t. 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L.
2/2004, de 5 de Marzo, queda expuesta al público la
Cuenta General del ejercicio de 2004.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
de la Mancomunidad por plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más podrán pre-
sentarse reclamaciones, reparos u observaciones en
el Registro General de la Mancomunidad.

La Adrada, a 18 de Mayo de 2005.

La Presidenta, Eva López Luengo.
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